
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural]
	Nombre: Fundamentos de Química y Bioquímia
	Código: 606510102
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [Anual]
	Texto 2: Las actividades formativas contempladas originariamente en la Guía docente son: - Sesiones de teoría sobre los contenidos del programa- Sesiones de resolución de problemas- Sesiones prácticas en laboratorios especializados o en aulas de informática- Actividades académicamente dirigidas por el profesorado (seminarios, conferencias, desarrollo de trabajos, debates, tutorías colectivas, actividades de evaluación y autoevaluación). Dichas actividades eran puestas en práctica según las siguientes metodologías docentes: clase magistral participativa; desarrollo de prácticas en laboratorios especializados o aulas de informática en grupos reducidos; tutorías individuales y colectivas; conferencias y seminarios, y evaluaciones y exámenes.  La adecuación de las citadas actividades formativas y metodologías docentes a la nueva modalidad no presencial implica lo siguiente (la parte correspondiente a Bioquímica se impartió con normalidad):- Sesiones de teoría virtuales sobre los contenidos del programa, utilizando recursos didácticos tales como presentaciones informatizadas y videos, páginas web como apoyo a la docencia de la materia, clases por videoconferencia  (Zoom ó Adobe Connect), u otros que permite la plataforma Moodle.- Sesiones de resolución de problemas virtuales, utilizando recursos didácticos tales como presentaciones informatizadas y videos, páginas web como apoyo a la docencia de la materia, clases por videoconferencia  (Zoom ó Adobe Connect), u otros que permite la plataforma Moodle.- Sesiones prácticas virtuales en laboratorios especializados mediante la utilización de videos previamente preparados, clases por videoconferencia u otros que permite la plataforma Moodle.- Actividades académicamente dirigidas (AADD) por el profesorado de forma virtual que ayude a la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas, utilizando los recursos suministrados por la plataforma Moodle (actividades virtuales), el correo electrónico (resolución de dudas), videoconferencia (tutorías), etc. 
	Texto 1: No es necesario adaptar el contenido del temario ya que este se ha podido adaptar a la modalidad de docencia online, y permitiendo trabajar las competencias asociadas correspondientes.   
	Texto 3: 
	1: En la modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:La calificación final de la asignatura se obtendrá con los siguientes sumandos:1. Calificación obtenida en el examen final de la asignatura. Supondrá el 75% de la calificación de la asignatura. El examen constará de cuestiones teórico-prácticas y problemas. 2. Calificación obtenida en la realización de la defensa del trabajo práctico de laboratorio y en la evaluación del examen o informe de resultados (supondrá el 15% de la calificación final de la asignatura). Se evaluará la asistencia a las prácticas, la actitud y aptitud del alumno en el laboratorio, así como el informe de la práctica.3. Calificación obtenida del seguimiento individual del estudiante por la realización y/o exposición de trabajos realizados (bibliográficos, problemas, cuestiones), individualmente o en equipo y otras actividades académicas dirigidas supondrá el 10% de la calificación de la asignatura. Teniendo en cuenta que el contenido teórico y práctico de la asignatura se divide en 3 partes (Bioquímica, Q. Inorgánica y Q. Analítica), que la parte correspondiente a Bioquímica se llevó a cabo de forma presencial con anterioridad, y que la calificación final es la media de la calificación obtenida en las 3 partes, los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma:1. La calificación obtenida en la parte teórica de la asignatura, la cual incluye además la realización de actividades de resolución práctica dirigidas por el profesorado,  supondrá el 85% de la calificación final y será calculada de la siguiente forma:     - la nota obtenida en el examen parcial (25%) realizado en Febrero y las 2 AADD (10%) entregadas en el 1er        cuatrimestre (total parte Bioquímica, 35%)     - las 3 AADD entregadas a través de Moodle (total parte Q. Inorgánica, 25%)      - una prueba offline (total Q. Analítica, 25%) 2. La calificación obtenida en la parte práctica de la asignatura supondrá el 15% de la calificación final y será calculada de la siguiente forma:     - la nota obtenida en el informe de prácticas, evaluando además la aptitud y actitud del alumnado en la realización       de las prácticas, entregado en Febrero (total parte Bioquímica, 5%)     - la AADD entregada a través de Moodle (total parte Q. Inorgánica, 5%)     - una prueba offline sobre un video (total parte Q. Analítica, 5%)    
	2: 

	Texto 4: En la modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba:-Existe la posibilidad de un Examen Unico final en convocatoria de junio. Este examen incluirá además de las cuestiones de la parte teórica, otras cuestiones relacionadas con la materia correspondiente a las actividades académicas dirigidas que dichos estudiantes deberán realizar. - Para superar la asignatura en su conjunto deberá obtenerse una nota global mayor o igual que 5.  Este sistema de evaluación se adapta a la modalidad no presencial de la siguiente forma:– Realización de examen único final en convocatoria de junio. Este examen incluirá además de las cuestiones de la parte teórica, otras cuestiones relacionadas con las actividades académicas dirigidas y la actividad práctica que dichos estudiantes deberán realizar. El examen supondrá el 100% de la evaluación y se requiere una nota mínima de un 5 (sobre 10) para poder aprobar la asignatura. - La prueba de evaluación será virtual y a través de la plataforma Moodle. En el caso de que el estudiante no pueda realizar la evaluación única final en modalidad online, este podrá solicitar, según normativa vigente, la evaluación única final presencial. Su fecha de realización estará sujeta a lo que dictaminen las autoridades sanitarias en cuanto a reanudación de las actividades académicas presenciales. 


